
  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS A 13397 
PASAJEROS Y CARGA EN DOBLE CABIN 

“TRANSYASNAN” C.A. 

Calidad y Sevicio para la Colectividad 

Cayambe - Ecuador 

  

  

   
   

   

Pe Superintendencia de 
es Compañías 

29.007. 2010 
osa Waimo ' zen 

Registro de Socicégt?: 

   

  

   

  

   

Quito, 29 de Octubre del 2010. 

SEÑOR: o Comparoncia de) 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIÍAS. 2, 20 29 OCT eS Í 
- - 201 j En su despacho. 0 / 

¿ 

Señor Superintendente: La E] j 

En mi calidad de Gerente y Representante legal denominada 
“TRANSPORTE TRANSYASNAN C.A.”: por el presente pongo en conocimiento 
a Usted, que se ha realizado la siguiente Transferencia de ¿ Agón. 

  

- CEDENTE.- El señor ALVARO ALIRIO MÉNDEZ MINDA, propietario de una 
Acción de Cuarenta dólares de los Estados Unidos de Nortegifrica cada una, la 
misma que CEDE; Les ato 
- CESIONARIO.- 
la cédula de ciudadanía No. 170764322-5. 

  

De igual manera solicito a Usted, señor Super intendente, se digne en otorgarme tres 
certificados de Cumplimiento de Obligaciones, y tres listados de socios de la 
Compañía, haciendo costar la última transferencia. 

  

Por la atención que se digne en dar a la presente, mis agradecimientos. 

IMANIA. IM ERENAA 

EICINZE GRA     Atentamente, 

on do $7 / 

Sr. ES 
C.C No. 171005427-9 

GERENTE y  (L. 

  

Dir. Principal: Calie Rocafuerte y Franklin Rivadeneira entrada principal al Barrio Las Orquideas Teléfono: 2363 576 

Dir. Sucursal: Olmedo y Tránsito Amaguaña Sector Florida 2 Telf, 2363 862



  

PESIMA DE DERECHOS Y ACCIONES     

  

OTORGADA FOR: O - Ecuador 

ALVARO ALTRTIO MENDEZ MINDA 

  

A FAVOR DE: 

SOSáa ELVIRA JACOME GUZMAN 

CUANTIA:2 40,00 USD, 

L (DI OZ Cops. 

En esta ciudad de San Francisco de QUito, Distrita 

Metronolitano, capital de la República del Ecuador; hoy día 

miércoles auince de septiembre del ño dos mil diezz ante mi, 

doctor LIDER MARETA GAVILANES, NOTARIO FÚBLICO CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE. CANTEN, por disposición del Consejo 

Macional de la Judicatura mediente ección de personal número 

cuatrocientos treinta Y siete guión DF cuiión DOF, de 

veinticinco de febrero del añe dos mil ochos; comparecen par 

una parte el señor ALVARO ALIRIO MENDEZ MINDA, de estado civil 

soltero, legalmente representado por la señora REO05a ELYIRA 

JACOME GUZMAN, de conformidad con el poder especial que se 

adiunta como documento habilitante: EN CALIDAD DE CEDENTE:s ya 

por otra parte, la señora ROSA ELVIRA JACOME GUZMAN, de estado 

civil casada, POr o Sus propios derechos, EN CALIDAD DE 

CESTIOMARIA. Los comperecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles 

y Cápaces para contratar y oblidaasree a quienes de conocer doy 

te y me piden que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuva tenor literal es el siguiente,” SEMOR MOTARIO: 

En el registro de escritures públicas a sl cargo sirva in
 ¿E



insertar una má de Cesión de Derechos y ácciones, al tenor de 

as siquientes cláusulas, PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura publica de Cesión de 

Derechos y Acciones, el señor ALVARO ALIRIO MENDEZ MINDA, de 

tado civil soltero, legalmente representado por la señora 

ROSA. ELSIRA JAELCME  EUZMAN, nforme el poder que se adjunta 

como. habilitente, en calidad de CEDENTE:S yv, la señora ROSA 

ELVIRA JACOMRE GUZMAN, de estado civil casada, por sus propios 

derechos, en celidad de CESTONARIA. La compareciente es ce 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Guito, legalmente hábil y capaz para contratar y 

obligarse,  RSESUNDA: ANTECEDENTES.“ El señor ALVYARO ALIRIO 

MENDEZ MINDA, es socio y dueño de los de los derechos y 

acciones de la Compañia de Traneporte TRANSYASNAN Co... Sequn 

compañia constituida el veintiuno de diciembre del año dos mil 

nueve e inscrita el siete de enero del año dos mil diez en el 

Registre Mercantil del cantón  Ruito, TERCERA: CESIÓN DE 

HOSs Y ACEIONES. Lon estos antecedentes el señor SLYARO 

ALIRIO MENDEZ MHINDA, cede en favor de su mandetaria la se 

ROSA ELVIRA JACOME GUZMAN, los derechos y acciones que tiens 

en la  Eompeñía de Transporte  TRANSYASNAN  —E.A. CUARTA. 7 

PRECIO. El precio gue acuerda por la presente cesión de los 

derechos Y acciones de la Compañia de Transporte TRANSYASNáNn 

LC... es de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que la señora ROSA ELVIRA JACOME GUZMAN cancela al señor 

AYARD ALIRIO MENDEZ MINDA., BUINTA.— GASTOS. Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura será de cuenta 

acepta el totel contenido de la presente escritura por estar 

hecha en seqguridas: de us propios Y Freciprocos intereses her sequridad Sus  p DioO= > -



    DR. LIDER MORETA GAVILANES 
   a. 

SEFRTIMA, -= DOMICILIO, En € 
NOTARIA 

UR muncian fuera yo domicilio y se sculetaran 

  

competentez de esta ciudad de Quito, Usted señor 

servirá agregar las demís cláusulas de estilo pa 

validez de esta clase instrumento. Hasta acu 

  

misma que se encuentra firmada por el doctor Eduardo Nolivos, 

abogado portador de la matricula profesional número nueve mil 

quinientos noventa y  ccho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública, +s Observaron los preceptos legeles del caso. Se 

adregan lus documentos habilitantes necesarios para la 

completa validez de la presente escritura. Y leida que le fue E 

integramente por mi el Motario « la compereciente, equella se 

afirma y ratifica en toda lo expuestos y firman Junto 

conrigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy Te.” 

S
S
 

a ¡HOZ EY322-S 
Cala 

  

SR. FOSA ELVIRA JACOME GUZMAN 

  

A CONTINUACTON LOS HABILITANTES.-



  

A A ser, - 

       
| REPUBLICA DEL ECUADOR 
1 ña ON ¡GENERAL el REGSTRS O ud S 

ENCON LACIÓN E ca 

so 1707404322-5 

    

  

  

   

DOCUMENTO que : 
FIEL COPIA de su 

  Quito, CERTIFICO y 
-FOTOSTATICA DEL    

A 

ECUATORIANATIARE+ 

     
   

    

ECUATO V1139V1182 
CASADO EDUARDO B HENES HINA 
PRIMARIA COSTURERA 

TECLA ETZÓN o 
UA 14/09/2009 

LR 
REN 1777991 

  

  

     



  

Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

  

   

  

ESCRITURA NUMERO 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (2.982) 

PODER ESPLCIAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

ALVARO ALIRIO MENDEZ MINDA 

AFAVOR DI LA SEÑORA - 

ROSA ELVIRA JACOME GUZMA? 

CUANTA: INDETERMINADA 

R.L.E. 

de oleo e ae ole ale eole ale oleoleole leida te ale de adeoleode eel ee leledeod osado doledljolaljelalojedeoletelelod: 

En la Ciudad de Tabacundo. Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, hoy día 

seis de julio del año dos mil diez. ante mí Doctor Angel Ramiro Bauragán 

Chauvín, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, comparece el señor 

Alvaro Alirio Méndez Minda, de estado clval soltero, por sus propios y perso- 

nales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que corresponde al número uno siete uno tres nueve siete 

cuatro cero cinco guión uno. cuya copia lotostática debidamente certificada 

por mí, agrego a la presente escritura como documento habilitante. El compa- 

reciente es de nactonalidad ecuatoriana, mavor de edad, domiciliado en la ciu- 

dad de Quito, ocasionalmente y en tránsito por éste cantón. Advertido que fue 

el compareciente por mi el Notario de los electos y resultados de este contrato, 

así como examinado que fuc de que comparece al otorgamiento del presente



contrato sin coacción. amenazas, temor reverencia), ni promesa o seducción. 

me piden que eleve a escritura pública cl texto de la minuta siguiente.- SÍ:- 

ÑOR NOTARIO: En el Registro de Iscrituras Públicas a su cargo. sírvase 

conferir una más de Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas y 

estipulaciones.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamien- 

to de este Poder Especial el señor Alvaro Alirio Méndez Minda, a quien y para 

efecto de este contrato se le podrá denominar como el poderdante. 14 compa- 

reciente es ecuatoriano, mayor de cdad, de estado crvil soltero, legalmente 

capaz como en derecho se requiere para el otorgamiento de este Poder.- Sl:- 

GUNDA.- PODER ESPECIAL.- 14 señor Alvaro Alino Méndez Minda, en 

forma libre y voluntaria, confiere Poder lspectal, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señora Rosa Livra Jácome Guzmán, portado- 

ra de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete sels cuatro tres dos 

dos guión cinco, a quien se le podrá denominar como la Apoderada, para que a 

su nombre y representación realice los siguientes encargos: a) Comparezca a 

las Asambleas ordinarias, extraordinarias, sesiones, acto, eventos, organizados 

por la Compañía de Transporte de camionctas TRANSYASNAN CLA., con 

derecho a voz y voto; b) irme solicitudes. peticiones, inclusive el Libro de 

Actas; c) Pague aportes, mensualidades, cuotas, multas y cualquier otra contri- 

bución ordinaria o extraordinaria, al efecto podrá solicitar y conferir recibos; 

d) La mandataria queda lacultada para poder ceder las acciones a favor de 

cualquier persona natural o jurídica, para lo cual podrá concurrir a cualquier 

Notaría o Juzgado de lo Civil del país, a fin de firmar y legalizar cl contrato de 

cesión de acciones; e) Expresamente faculto a mí mandataria. para que de ser 

el caso y así sea la voluntad de la mandante. pueda realizar la cesión de accio-



  

Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

  

Notaría del Cantón cuatro y demás correspondientes del Código de Procedimiento (yal vifgente. 
Pedro Moncayo 

La cuantía en la presente por su naturaleza es indeterminada. Usted señor No- 

tario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la legaltzación del 

presente instrumento público.- Masta aquí la minuta que queda elevada a escri- 

  

Tabacundo - Ecuador E . 
tura pública con todo el valor legal y que la comparcciente la acepta en todas 

sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Alejandro Barragán, 

afiltado al Colegio de Abogados de la provincia de Pichincha, bajo cl Número 

Mil novecientos uno. Para este otorgamiento se observaron los preceptos lega- 

les del caso; y leída que le fue ésta escritura, integramente por mí el Notario a 

. la compareciente en unidad de acto, se ratifica en todo su contenido y firma 

conmigo. De todo cuanto doy le. 

Y 
/ f£ > 5 

(EY 
Bs ED 

Alvaro Alirio Méndez Minda 

CE 413949 7405 | 
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SOLTERO 2] - 
Sauna? 

A a : , 

DECORA EMPLEADO > 

CESUNDO EALTAZAR WENPEC - DTADANIZ CO APLI TASA 
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: ____REPÚBLICADELECUADOR __. 
94 CRRTIEICADO CÉ VOTACiON 

  

ar 

SOTARÍA DELUOANTON PEDRO MONCAYO 

FR AFLICACIÓN A 4 LEY NOTARIAL DOY FE QUE 14 FOTOCOPIA 
QUÉ ANTECEDE ESTA CONFORME GON El. ORIGINAL QUE ME FUE 

PRESENTADO, 
f 

RNA. FOJAS". 00 

 



  

ECUATORIANA TA es Y1139V1122 ES 
CASADO EDUARDO B MENDEZ MINDA -) 
FRIMARIA COSTERERA CIUDADANIA 1707 
GUSTAVO JACOME JACOME GUZMAN ROSA ELVIRA 
"JACINTA GUZMAN : FICRIHCRA “QUITO /EGMZALEZ atar 4 
Buima o E 03 JUNIO 1968 
"14/09/2021 0I7-1 0024 11399 

a PICHINCRA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

   
     
        

    

  

     
    

    

        

  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR" :. +. 
E: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

comas - CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
O    

  

078-0087 1707643228 
NÚMERO : CÉDULA o 

JACOME GUZMAN ROSA ELVIRA . o 

NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

EN APLICACION £ 14 LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA EQTGCOPIL 
, 

MISA TEDECACOS 16 CONFORME € RIGINAL QUE ME FUE AO ATEO EEES Tec ONADRME COP EL ORIGINAL JUE ME 

7 TPPRESENTADO $6 > ON 

e o. a 

TABACUNDO A DO RL -- 

  

    

  

£ 

MOTARÁ - ALOGADO     

 



      A 
Dri . Ecuado! , 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, EN TABACUNDO A SEIS DE JULIO DEL AÑO 

  

   A MZ] 
ALOGADO     

pe : Dr. Lider ¡Moreta Gavilanes, Notario 

O Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO 

y doy FE, que el DOS UMENTO que antecede en 

TOMES. tojasyES FIEL COM de-ta-eopiz 

certificada que s8-puso 3 

    

7          
      

         - HASTA ¿AQU1I'LOS DOCUMENTOS MHABILITARTES.- Se otorgó ante mí 
dectar  TIDER  MORETA  —GAVILANES, PUBLICO — CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, en la fecha que consta dei presente 
anatriumento público, y en fe de lero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quuto, el 
día de hoy, miéxcoles quince de septiembre € no dos mil diez.       
   golaria %, 

     

        
RETA GAVILANES 

D 

CO CUARTO DE ESTE CANTOR QUITO. HAL EEN AS    

 


